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Lastarr ia , en Inglaterra, donde so puede 
enseñar lo que se piensa sin que se pue-
da ser abogado ó módico siu título, ó en 
Bélgica, donde se practica la misma liber-
tad sin que los exámenes de suficiencia 
dejen de ser oficiales. 

Nótese quo citamos la autoridad del uo-
table publicista chileuo sólo para corro-
borar con ella la diferencia quo hay entro 
la libertad de enseñanza y la de profesio-
nes. 

Siendo, pues, distintas ambas liberta-
des, el 2 o inciso del ar t 3 o , quo trata do 

kla libertad profesional, no puede afectar 
en modo a'guno al prime o, quo trata de 
la libertad do enseñanza; por consiguien-
te, el primer inciso queda ileso, íntegro 
en sus términos literales. 

Considerando á la enseñanza como una 
verdadera profesión, no falta quien for-
mule ol siguiente argumento: «La ense-
ñanza es una profesión: la ley puedo do-
terminar qué profesiones necesitan título; 
luego la ley puodo exigir título para la 
enseñanza» Es te silogismo, al parecer 
concluyente, en nuestro coucepto, lo es 
tanto que concluye con todo el artículo 
constitucional. 

Admitido que la enseñanza es una pro 
fesión y quo hay en consecuencia, un en-
lace íntimo entre las dos partes del art . 
3o , nadie podrá negar que esto artículo 
garantiza cuando menos la libertad de las 
profesiones, y esta garantía está conteni-
da en la primera parte, «la enseñanza es 
libre,» que es ol pensamiento general del 
artículo, porque es evidente que la segun-
da parte no expresa sino las excepciones 
del pensamiento cardinal. «La ley deter-
minará, dice, qué profesiones necesitan 
título;» es decir, que en perfecta conso-
nancia con la primera parte, supone que 
es libro in general el ejercicio de las pro-
fesiones. De otro modo, la redacción de 
l i segunda parte sería: «la ley determina-
rá qué profesiones no necesitan título.» 
Parece, pues, claro, que la ley sólo excep-

cionalmento podrá exigir título á las pro-
fesiones; esto es, á ciertas y determina-
das, a las menos, porque las más son l i -
bres. 

E s tan restrictiva la inteligencia quo ol 
Sr. Rodríguez da á osla segunda par te 
del artículo, que en suconcoptola ley or-
gánica sólo podrá exigir título para ejer-
cor «las profesiones do notario público, 
escribano, corredor, en lo relativo á la au-
torización do contratos mercantiles y pa-
ra el servicio do otros empleos públicos 
on que so requiera esta formalidad, dejan-
do absolutamente libre el ejercicio do to-
dos las demás.» 

Imponer , por consiguiente, título á la 
euseñanza, es suprimir la primera parte 
del artículo constitucional, y hacer nega-
torio y absurdo su Gontexto porque equi-
vale á erigir los casos do excepción en la 
regla geuoral. ¿A qué profesión lio podría 
entonces exigirse título? ¿Y qué nos que-
daría do la libertad profesional y do la 
libertad do enseñanza? El art. 3 o , lejos 
de garantizar entonces la libertad do las 
profesiones, resultaría garantizando la de-
pendencia de ellas. No contendría una ga-
rantía individual, no reconocería un de-
recho del hombre como todo el mundo lo 
entiende, expresaría solamente las taxati-
vas y trabas de ese derecho. ¿Quién pue-
do desconocer que esta interpretación es 
absurda? 

No, no es esa la inteligencia del ar t . 3o . 
Los constituyentes preceptuaron y qui-
sieron efectivamente la libertad de ense-
ñanza, y la garantizaren como ellos en-
tendían que se deriva do la naturaleza del 
hombre, sin restricciones coercitivas ni 
preventivas. Tal vez on esto hayan ido de-
masiado lejos; pero la verdad es que fue-
ron y quisieron ir. 

Las reminiscencias que vamos á hacer 
de la discusión habida en el Constituyen-
te, no dejarán duda del verdadero espí-
ritu y alcance del artículo constitucional. 
Y como nuestro trabajo ha sido en este 


